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A D V E i l T E N O l A O F I C I A L 

LAS leyes, órdenes y anunoioa que hayan de insertar
la en los BOLETIWKS onct VLSS so han de mandar al Jefe 
polltioo respectivo, jx>r ouyo oonduoto se pasaran & los 
IMitores do los menciona! >s parióilioo9. 

(Raal ordm <U 6 <U Abril d« Í839.) 

Se publica todos los Has. exoepto tot domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r v o > 

Hn eeta oapital, llevado 4 domioilio, 2*50 pesetas mensaalos anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten sn^ripoiones en Malrid, en la Administración del N J I - u i s , 
plasa de Santiago, núm- 2.—Fuora do osta oapital, directamente por medio 
de carta a la Administra »iOn. oon inclusión del imparte del tiempo de abono 
en timbreB móviles. 

A D V E B T E N O I A E D I T O R I A L 

Las dispoeioiones de las Autoridados, excepto laa que 
sean a instancia de parte no pobre, se insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concernionto al ser-
vioio nacional que dimano de las mismas; paro las de 
intorós particular pagarán 50 oéntimoa do pesota por 
cada línea do inserción. 

Número suolto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. O.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Abrüde 1902 

Señores que asistieron: 
Cembrano, Mediano, CAMINA, Pérez 

Jloyo, l levia, Castillo (Vicepresiden
te) y Peláez Urquina (Presidonte) . 

Abierta la sesión á las nuovo on 
punto tic la mañana bajo la presiden
cia do D. Jo?é Peláez Urquina (V ice 
presidente de la Comisión provincial), 
y cou asistencia de los Sres. Médicos 
b. Andrés Jurado de la Parra y don 
Justo Gavaldá Martínez, fué leída y 
|probada el acta de la auterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
•l juicio do exenc iones y clasifica
ción de los mozos del actual r e e m 
plazo, obteniéndose el s iguiente re su l 
tado: 

Reemplazo de 1902 
Hospital 

Núm. 4 .—Franc i sco Mata García. 
—SOLDADO por haberlesi lodesostiraa ia 
l* a legación. 

5 .—Agapito Pérez Ga l l ego .—Sol 
dado por haber resultado útil. 

7.—Pedro López Santos.—Soldado 
coudicional comprendido en e l caso 
«egundo del art. 87 de la Ley . 

9 . —Saturnino Pérez R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
•i caso segundo del art. 87 de la Ley . 

15 —Gas, ar Reyes Torres Serrano. 
^-Soldado por haber resultado útil . 

17.— José Fernández Ig les ias . — 
•uldado condicional cotnprendido en 
J l caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Juan Antonio Sobrón Segundo . 
~""Talla. i'47o tnm. Excufdo total
mente. 

W — L u i s L«fler López. — Soldado 
P ° r hallarse s irvieudo como volunta

rio en e l 13.° tercio de la Guardia c iv i l . 
20 .—Sautiago Lorenzo López.—Sol

dado por hallarse s irviendo como vo 
luntario en la primera brigada do tro
pas de Administración Militar. 

21 —Casimiro Sánchez Polo.—Sol
dado p^r haber resultado útil. 

22 — Nemesio Emilio del Pozo Ca-
m a c h o . — Soldado por haber resultado 
útil 

23.—Víctor García Gómez.— Solda
do por haber sido desestimada su a l e 
gación. 

24.—Claudio Lucio Manzano.— Útil 
condicional. 

26 .—Francisco Javier Ferrer Ga
r r o t e . — Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso seguudo del art. 80 
de la Ley. 

27.—Marceliuo Espuig Serrano .— 
Soldado condicional corapreudido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley . 

28 .—Mauric io Sauz Alvaro.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

30.—PATRICIO Tanarro Cristóbal.— 
Talla: 1'510 mm Excluido temporal
mente. 

30 .—Andrés do Grado Vil la.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

37.—Obdulio Hurtado Pe Irosa.— 
Soldado condicional c o r a p e n d i i o en 
el CISO sexto del art. 87 de la Ley. 

39 —Elias Manuel García Salas .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

4 0 . - - T o m á s Eugenio Gamella Her 
n á n d e z - S o l d a d o condicional com
prendido eu el caso segundo del ar
ticulo 87 de la L°y. 

41.—Francisco Mata Molina.—Pen
diente. 

42 —Evaristo Sauz Val verde .—to l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

43 .—Andrés García Pérez.—Sol lado 
condicional comprendí lo en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

44 .—Fél ix Alcázar Volázquez.—Ta
lla: 1*475 mm. Excluido totalmente. 

46.—Joaquín Carretero A lca ide .— 
Talla: i ' 515 mm. Excluido temporal
mente . 

47.—Eduardo Crespo Selas —Tal la: 
1 4 495 mm. Excluido totalmente. 

48.—Antonio Gómez Paniego .—In
útil. Excluido totalmente cou arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

4 9 . — A n t o n i o Emilio Millán Burgos 

—Tal la: 1*529 m m . Excluido tempo
ralmente . 

51.—Enrique Avila Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la L e y . 

52 —Pedro Colado Velasco.—Solda
do condicional comprendido eu el ca>.o 
primero dol art. 87 de la Ley. 

51 —Fél ix Paredes del Olmo —Sol -
dado con licional compreudido en el 
caso cuarto del art. 87 de la Ley. 

55 .—Jesús do la Orden Vargas .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

5 6 . — L u c i a n o Viana Carrascosa.— 
Inútil. Excluido temporal monte. 

62 .—Eusebio Campo Serrano.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 37 de la Ley. 

6 3 . — F e l i p e Aragoneses Rodríguez. 
—Soldado por hallarso SIRVIENDO como 
voluntario en el regimiento infantería 
San Fernando. 

6 4 . — Antonio Martín Martínez. — 
Inútil. Bxcluído totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del art. 80 ue la 
Ley. 

6 5 . — Ricardo Sánchez S á n c h e z . — 
Talla: 1'495 m m . Excluido total
mente . 

66.—Francisco Muñoz Serrano. — 
Talla: 1 4 495 m m . Excluido total-
monte. 

67 — Toribio Saco Pardo.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el batallón Cazadores de Ciudad Ro
dr igo . 

68.—RAFAEL Quirós Dombriz.—Útil 
condicional. 

69 .—Is idro Gómez Lázaro.—Talla: 
1*507 rara. Excluido temporal mente . 

71 —José Araorós Sáez.—Inútil . Ex
cluido temporalmente. 

74 —Manuel Pérez Guerrero.—Útil 
condicional. 

7 5 — J u l i o Pérez Obelan.—Útil c o n 
dicional. 

82,—Mariano Parra Canas.— Solda-
d ) condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Lev. 

8 3 . — Pedro Carrero López .—Pen
diente. 

84 —Petroni lo José del Campo Fer
nández. — Soldado condicional c o m 
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

85 .—Vicente García Luzón.—Inútil . 
Excluido totalmeute con arreglo al 
cas<> segundo del art . 80 de la Ley. 

86.—Francisco Rodríguez Cosmeal . 

— Inútil. Excluido temporalmente . 
87 .—Alfonso Hidalga Rodríguez.— 

Sóida lo por hallarso s irviendo c o m o 
voluutario en el regimiento infante
ría Gravelinas. 

8S.—José Ortega Martínez. —Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso noveno del art. 87 de la L e y . 

89.—Enrique Trigo y Gutiérrez .— 
Útil condicional. 

9 0 . — Eustaquio Gómez Toledo .— 
— So l lado condicional comprendido 
en e l caso primero del art 87 de la 
Ley. 

92.—Francisco Fernáudez Uriarte. 
—Pendiente . 

93 .—Franc i sco Juan Eüpe Ventero. 
—Soldado condicional compreudido e n 
e l c a s o s e g u n d o del art. 87 de la Ley . 

9 1 . — Emilio Alonso Valdós. — UlU 
condicional. 

9 6 . — L u i s Juan Cautal lops.—Talla: 
1*510 m m . Excluido te uporal mentó . 

07 —Antonio de la Torre Taboada. 
—Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

99.—Orencio José Nieto Serrano. 
—Soldado condicional comprendi lo en 
el caso primero dol art 87 d> la L>y. 

103.—Tomás Garrido M i r t ín .—Út i l 
con úcioual. 

105.—Ricardo Sotillos Audrós.—Útil 
condicional. 

109 — Manuel Rodríguez C a l v o . — 
Pendiente . 

110.—José Menéndez D í a z . — P e n 
diente 

111.—J uan Vicente de Vera S e n i s -
terra.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

112.—Víctor DIEGO A n d r é s . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

113.—Luis Persa López Loredo.— 
Inútil. Excluido temporalmente . 

Lid.—Nicasio Sánchez Roble lano.— 
Soldado condicional comprendido en 
el c i s o primero del art. 87 de la Ley . 

115 —Ismael de la Rosa Vázquez. 
—Talla: t'524 mm. Excluido temporal
mente 

116 .—Esteban Monteserín Barrios . 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . 

119 —Juan Alonso y Martorell .— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso octavo del art. 87 de la Ley. 
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121.—Eduardo Sánchez Sobrino.— 
P e n d i e n t e . 

127.—Antonio Andújar Espinosa.— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario en la Sección primera del 
Cuerpo de Escribientes y Ordenanzas. 

130 .—Fulgenc io Maestro Cuevas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

131 .—Luis Alonso López de Lerena. 
—Soídado condicional comprendido en 
el caso segundo del articulo 87 de la 
L e y . 

132.— Adelaido Lechuga Cantos .— 
Pendiente . 

1 3 4 .  Deogracias José Beode Mar

tínez.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*575 mm. 

1 3 5 . — Frauciseo de Asís Alvarez 
Duran. — Soldado condicional c o m 

prendido en el caso cuarto del art. 87 
de la L e y . 

138.Maximiliano del Castillo y Mer 
chán. — Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar

tículo 80 de la L e y . 
139.—Frauciseo Ángulo González.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en la primera brigada do 
tropas de Administración Militar. 

140 —Rafael Plácido Martín Dordal. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

145. — Julio Díaz Prieto. — P e n 

diente. 
147.—Alberto Contreras Pérez. — 

Soldado por no juslificar la excepción. 
148. — Manuel Toro Bossi.— P e n 

diente . 
152.—Miguel Cerrada y Cerrada.— 

Talla: 1*540 mm. Excluido temporal

mente . 
153.—Luis Ochotorena Laborda.— 

Soldado por haber resultado útil . 
155.—Agust ín Arnáiz Arranz.—Ex 

cluído totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley . 

159.—Alfonso Montel Arenza. Sol

dado por hallarse sirviendo en la se 
gunda Seccióu de Ordenanzas del Mi

nisterio do la Guerra. 
1 6 4 — T o m á s Oriol García.—Talla: 

1*480 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

1 6 6 — Miguel Sa:. Gil Badla.—Sol

d a l o por hallarse sirviendo cerno vo

luntario en el 'regimiento infantería 
Covadonga. 

168.—Bernardo González Pérez .— 
Talla: 1*519 mm. Excluido temporal

mente . 
170,—Juan Antonio Iturralde Salai

ces .—Pendiente . 
171.—Cándido Leandro Espin< sa Lo" 

pez J e r e ñ o .  Soldado condicional com

prendido en el caso primero del ar

tículo 87 de la Ley. 
172.—Manuel Gonzalo Pascual.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. S7 de la Ley. 

173.—Miguel García Martínez.— 
Talla: 1'506 m m . Excluido temporal 
m e n t e . 

175.—Gabriel Fernández Garc ía .— 
lnúti l . Excluido temporalmente. 

176.—Fnrique Uceta Cortés.—Solda

do condicional comprendido en e l caso 
secundo de) art. 87 de la Ley . 

177.—Toribio Basilio Sánchez M u 

ñoz .—ínúlt í . Excluido temporalmente. 
1 7 8 . — Mauricio Escolar Noriega 

Puig.—Soldado condiciona) compren

dido en el caso segundo del art. 87 de 
la L e y . 

180.—Eugenio Guerrero López.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Congreso 
Húm. 23.—Pablo Fernández Mén

dea.—Talla: 1 4 9 6 mm. E x c l u i d o to

ta lmente . 

Colmenar аш Ote ja 

Núm. 12.—Santiago Hurtado Cres

po.—Soldado por haber resultado úti l . 

Chinchón 

Núm. 1 7 . — V a l e r i o Alfonsfn Marlf

пев. — Soldado por haber resultado 
útil . 

Tieímes 

Núm 4.—Jesús de Toro Gal lega .— 
Soldado por haber resultado út i l . 

Carabanchel Bajo 

Núm. 3.—Pedro Salazar P é r e z . — 
Soldado por haber resultado út i l . 

27.—Santos Fernando t ienito y Ga

l lego . — Inútil . Excluido temporal

mente . 
Por el Sr. Secretario , á nombre dé 

la Comisióu, se interrogó al represen

tante del distrito del Hospital que ha 
coucurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos , 
etc., fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 dol Regla

u e n t o , habiéndose contestado afirma

t ivamente por dicho representante, ol 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igua lmente , y en cumplimiento de 
lo que dispono el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que l e s asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober

nación si no se h a l L s e n conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Rei lutamienlo . 

Quedar enterada de la resolución 
del Excrao. Sr. Capitán general do 
este distrito iuduliando á los mozos 
Eloy Francisco Molina Cívico do la 
penalidad del art . 31 de la Ley y de 
la do prófugo y de esta última al mo

zo Bernardo José Carrera Vila, núme

ros 14 y 101 respectivamente del 
reemplazo do 1901 y distrito de Pala 

cio , acordándose en su consecuencia 
oficiar al Sr. Teniouto Alcalde respec

tivo para darlo conoc'.miouto de la cita

da superior resolución y para que i n 

cluya en su sorteo supletorio al mozo 
Eloy, toda vez que íuó indultado de la 
penalidad del art. 31 de la Ley, con la 
que figura alistano. También so ha 
acordado á la vtz dar traslado al se

ñor Cónsul de España en Argel del 
indulto concedido á los referidos mo

zos, dictarle las instrucciones conve

nientes respecto al reconocimiento, 
tal la , admisión do alegaciones ó ins

trucción de expediento de excepción 
á favor de aquéllos. 

8e levantó la sesión. = Ei Presidon

t e , José Peláez U r q u i u a . = E l S e c r e 

tado , Camilo Pozzi. 
3 9 9 . — 1 4 6 . 

Sesién de 21 de Abril de 1У02 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Combrano, Castillo (Vicepresiden

te) y Peláez Urquina (Presidente) . 
Abierta la sesióu á las nueve en 

punto de la inafiaua bajo la presiden

cia del Sr. D. José Peláez Újquiua, 
Vicepresidente de la Comisióu provin

cial , f» é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenc iones y clasifica

ción de mozos del actual reemplazo, 
obteniendo e l s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Hospital 

Núm. 182.—José Morales Rubiato. 
—Pendiente . 

183.—Manuel Miguel Martínez de 
la Cruz.—Útil condiciona). 

185.—Fabián ülpiauo Conejo López 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art . 87 de la L e y . 

186.—Eduardo Bustamanto Barre

n e c h e a . —Soldado por hallarse s ir 

v iendo ".orno voluntario en el regi 
miento infantería San Fernando. 

188.—Jenaro Mate Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley . 

189. — Manuel García B a r b e r o . — 
Soldado por hal larse sirviendo como 
jva'untario ou el quinto rugimiento 
montado de art i l ler ía . 

192.—Pedro Ayala y Carrasco .— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
Guardia municipal en Valenc ia . 

194.—Rafael Toribio Cruz.—Solda

do condicional comprendido e n e l caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

108.—Rufino Areste Morales.—In

útil. Excluido temporalmente. 
200.—Francisco Hernáudez Fernán 

dez.—Soldado por hal larso sirviendo 
como voluntario en el regimiento in 

fantería Asturias. 
207. — Antonio García Rorrego.— 

Pendiente de ampliación dol e x p e 

diento. 
211.—Federico Santamaría P e ñ a . — 

Útil condicional. 
212 —Ánge l Sastre Cobo9.— Pen

diente . 
213.—Benjamín López Ortun.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L o y . 

2 1 4 . — Daniel Hita.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario en 
la primera bri^rada de tropas de Ad

ministración Militar. 
216.—Emilio Garcia Benito.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Loy. 

221 .—Enrique Fernández Gallego. 
—Pendiente . 

228 ,—Antonio Serrano Plá .—Sol 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

229 —Autouio Fernández Infanzón. 
—Soldado condicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley . 

230 —Mariano Blesa Gaseo.—Inútil . 
Exrluído temporalmente . 

2 3 3 ,  Antonio Almendro de la Cruz. 
—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

¿36.—Tirso Romáu Rebollo.—Ofi

c í e s e al Director del Hospital Provin

cial á fin de q u e s o presente cuando 
Bea dado de alta ante esta Comisión. 

338.—Jerónimo Manzano Mata.— 
Soldado condicional compreudido eu el 
ca»o primero del art . 87 de la L e y . 

239.—Julio Alvarez do Pablo.—Sol

dado per hallarse s irviendo o r n o vo 
luutario en el regimiento i ufante ría 
Saboya. 

243;—Ángel Fominaya Alvarez — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la L e y . 

244.—Mariano Duran Porras .—Sol 

chdo por hallarso s irviendo como v o 
Juniario en el segundo regimiento de 
arti l lería. 

246. —Ciríaco Mariano Catalán Mar 
tínez.—Soldad > coudicional compren

dido en el caso primero dol art. 87 de 
la Ley . 

247.—Rafael Sánchez Rodríguez .— 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal

meute. 
248 .—Fél ix Ruiz Madio.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

251.—Eugenio Tarabilla Dfaz.—rjM 
condicional. 

253.—Ildefonso Marqués Blanco 
Pendiente. 

254 .—Eduardo López Izquierdo. ^ 
Soldado condicional comprendido en eí 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2 5 5 . — Benigno Gregorio Sedaño 
Sánchez.—Talla: 1*515 mm. Excluido 
temporalmente. 

260. — Pascual Valero. — Soldarlo 
condicional comprendido en el caso 
sexto dol art. 87 de la Ley. 

262 .  Aqui l ino Mesonero Montoya 
—Pendiente . 

2 8 3 . — Á n g e l Prieto Hida lgo .— i n . 
út i l . Excluido temporalmente. 

2 6 6 . — J u a n Fuentes García. — Sol

dado por hallarse sirviendo como vo

luntario en el regimieáto infantería 
Saboya. 

2 6 8 . — J e s ú s Méudez Sanz.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

273.—Jul ián Moreno y Rodríguez 
Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente. 

279 .—Justo Sánchez Pavón.—Sol' 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

280.— Carlos Sauz Barriopedro.— 
Soldado por haber resultado úti l . 

282.—Joaquín Izquierdo García.— 
Talla: 1'535 rom. Excluido temporal

mente. 
2 8 3 . — Guil lermo Cohén Muñoz.— 

Útil condicional. 
286.—José María Honrubia Peña.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el segundo regimiouto 
de artillería. 

290.—Ramiro Llórente Carnario.— 
Pendiente de ampliación. 

295.—Salvador Sanchíz Pastor. — 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal

mente . 
296,— Constantino Abanados Ber

mejo.—Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

300.—José Manuol Díaz Guerra Ca

ñizares.—Soldado por habor resultado 
útil. 

301.—José Pulido Herrero.—Talla: 
1*526 mm. Excluido temporalmente. 

303.—Martín Marticoroua Lacosta. 
—Inúti l . Excluido temporaluionle. 

305.—Manuel Muñoz del Anv). — 
Inútil . Excluido temporalmente. 

303.—Nemesio Mannol SandroSJUZ. 
— Soldado condicional comprenüá | 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

3 1 0 — J u a n Jesús Martínez García. 
— P e u d i e n t e . 

113.—Vicente Moreno Ochoa.—Uní 
condicional. 

314.— Manuel Miguel Santaudreu 
Juzgado.—Talla: 1*400 mm. Excluido 
totalmente. 

315.—Gaspar Palacios Sánchez.— 
Pendiente . 

316.—Juan Llopis Sani.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta

rio en el regimiento infantería León. 
326.—Antouio García Abad.—TalW¡ 

1*523 mm. Excluido temporalmente. 
327.—Eulalio Agriera S e p ú l v e d ' . ^ 

Reclámeso certificación de existen*» 
en filas de su hermano Francisco que 
s irve en el regimiento caballería <«

e 

Príncipe. c r 
332.—Julián Montes Bureba.— 

dado por hallarse sirviendo como v 
luutario en el regimiento infanter 

333.—Manuel Rodríguez.—Soldado 
por hallarse sirviendo como

 V O i

"
0

' 
rio eu el regimiento infantería w> 
don?a. 

i 
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oo4 — Julio Casal Sánchez.—Soldado 

Pí^ ¿ " el regimiento infantería S a 

b

° $ g ^ O u i l l f ' n n o Espinosa M u l r i -n l . 
«¿Idado'nor haber r*sul'ado (ftflfj 
¿4'4i—Jo^é Rubí* MaHfnrz.—Pon

diente. * 
346.—Fernando Fernández -San» — 

pendiente. 
Centro 

tfám. 137—Tomás Pescador Hurta

d 0 ._Ta1l?r: lM70rnro.Excluido total

mente. 
Hospital 

ííúm. 45.—Emilio Yáñei Muñoz.— 
Otil condicional 

g3.—Pedro Carrero López.—Talla: 
1*515 mm. Excluido totnporahnoule. 
' f21.—Eduardo Sánchez S>hriiio. — 
Soldado por no justificar la excepción. 

Oficiar al Excino, Sr. Gobernador 
,:,ivil de la provincia, en virtud á lo 
dispuesto por oí Excrno. Sr. Capitán 
general de esto dis tr i to , para que 
aquella Autoridad se sirva ordenar 
que conducido por dos Agentes so pre

gente anto esta Comisión en cualquie

ra de los próximos días laborables, 
para ser reconocido, el prófugo Carlos 
Iglesias Fernández, y una voz cumpli

do este mandato de la Autoridad mili

tar citada, ponerlo á disposición de la 
mis:ua, conducido por aquellos Agen

tes. 
Conceder al mozo Hipólito Avola 

Uhoz, uúm. 19 del sorteo del reem

plazo de 1899 del distrito del Hospicio, 
qne sufra la última revisión de defec

to físico ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Lugo, debiéndose 
oficiar á la misma con el expresado 
objeto, y encareciéndole la remisión 
del oportuno certificado para el fallo 
correspondiente de esta Comisión. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán gi 

neral do este distrito que el mozo 
Leoncio lCscautiza Ruiz, sorteado con 
el núm. 42 por el distrito do Buena

vista y en el reemplazo do 1901, fué 
declarado prófugo por el Ayuntamien

to y por esta Comisión on 30 de Junio 
proxi'! o pasado,y que, con arreglo á la 
Real orden de 26 do Diciembre último, 
procedo accedor á que so lo indulto de 
¡a penalidad, toda vez quo s e encuen

tra comprendido en los beneficios de 
^citada disposición, permitiéndosele 
por esta causa alegar las excepc iones 
que lo asistan. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito del Hospital quo ha 
concurrido en este día á verificar las 
jperaci. nos de reclutamiento si tenía 
«a absoluta seguridad respecto á que 
1<>

S mismos ó sus padres, hermanos, 
fueran las verdaderas personas 

interesadas en cumplimiento de lo 
Prevenido en el art. 129 del R e g l a 

mento, habiendo contestado afirma

tivamente dicho representante, e l cual 
Pontificó la personalidad de los inte

resado*. 
a n a l m e n t e , y en cumplimiento de 

»o que dispone el arí . 1?4 dé la Ley y 
l

23 del Reglamento, so hizo presento 
e Q cada caso á todos los interesados 
J derecho que los asiste de recurrir 
r¡ alzada auto el Ministerio de la Go

^
t n a < ióu si no so hallasen conformes 

?
n el acuerdo adoptado por la Comi

, , 0 q mixta de Reclutamiento. 
levantó la s e s i ó n . = E l Presideu

V o s é Peláez Urauiua.=:El Secreta
, , ü

> Camilo Przzi. 
3 9 9 . — 1 4 7 

hallarse'.sirviendo eoino
 volunta ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria.—Negociado 3° 

Útí otffopJ.ró№mb
:

AM6 dirouestó en' eV 
art. 294 d« las Ordenanzas municipales 
d«rlavtll tr dtrMatdTittTKe mTnnciaat pú

blico qne D. Luis Friginal proyecta ins

talar un motor eléctrico de medio caballo 
de fuerza en la oasa núm 12 de la tra

v.cíla del Fúcar 
Las personas qne se consideren per 

jadioadas pof dicha instalaoión expon

drán por esorito ante la Aloaláia. Presi

dencia, durante el término de quince 
días, A oontar desde el d<í la fecha de pu

blicación del present Í anunoio, lo que 
aattmftn ftm.v«pUiy« ' . . 

Madrid 22 de Mayr de |902.=*« El Se

cretario.— Francisco Roano. 
411—729

A l c o b e n d a s 
El presupuesto municipal extraordi

nario do esta villa, formado para el co

rriente afio, se halla de maniñesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por térmi 
no de quince días, contados desde hoy, A 
los efeotos del art. 146 de la ley Munici

pal vigente. 
Alcobendas 12 de Mayo de l90Jf.=El 

Aloalde, Manuel Gómez 
409.—625. 

C e r r e r a de i t n i t r a d o , 
Los repartimientos adicionales por 

rústica y urbana para cubrir atenciones 
de primera enseñanza, se encuentran de 
manifiesto al público en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, por térmico de ocho 
días, para oir reolnmaoiones. Transcu

rridos que sean no serán atendidas. 
Cervera de Bnitrago 14 de Mayo de 

1902.=El Alcalde, Alejandro Valle. 
410  6 7 2 . 

C o l m e n a r e j o 
La cuenta de fondos municipales de 

esta villa, correspondiente el primer 6e 
mestro del ejercicio de 1899900, se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Seoretarla municipal, por término de 
quince dias, para oir redamaciones. 

Colmenarejo 1.° de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde. Mariano Elvira. 

410 . 666 . 
< b o r n í de l a S i e r r a 

Los repartimientos adidonales que por 
recargo del 16 por 100 para atender A las 
obligaciones de personal y material de 
instrucción primarla oorresponde satisfa

cer A los contribuyentes forasteros de 
este distrito municipal por el concepto 
de rústica, peouaria y urbana en el año 
actual de 1902, de oonformidad oon lo 
mandado en los artículos 13 y23 de la ley 
de Presupuestos vigente, se encuentran 
terminados y expuestos al público para 
su examen y oir las reclamaciones que 
contra los mismos se formulen, durante 
el plazo de ocho dias, en la inteligencia 
que, transcurrido el mismo, no Be a d 

mitirA ninguna. 
6 Chozas de la Sierra 16 de Mayo de 
1902.=E1 Aloalde, Hilario Santa Marina. 

4 1 0 .  6 8 1 . 
Geta fe 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de ocho dias, para 
oir 

adicionales por recargo dei 16 por 100 
para atender* A las obligadiones de per

sonal y material de instraooión primaria 
. que corresponde satisfacer A este distrito 

por los oonoeptos de rústica y urbana en 
el año actual. 

Lo que se anunoia para que dentro de 
dicho plazo se entablen por los interesa

dos las reclamaciones que A su derecho 
oonvengnn. 

Getafe 15 de Mayo de 1902. =EI Alcal

de, Miguel Morales. 
410 . 074 . 

Se hallan terminados y expuestos al 
púb'loo en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, los rep irtiraientos 
adicionales qne pov reoargo del 16 por 

' 1(55 para atender A las obligaciones de 
personal y mat< rial de instruedón pri

maria corresponde satisfacer A este dis

trito por joa conceptos de rústica y urba

na, en el afio aotaal. 
Lo que se anuncia para que dentro de 

dicho plazo se entablen por los interesa 
dos las redamaciones que A su derecho 
convengan. 

Getafe 15 de Mayo de 1902. =EI Aloal

de. Miguel Morales. 
4 1 0 .  6 7 6 . 

G r i ñ ó n 
El repartimiento individual de la canti

dad nsignada A esta villa para cubrir el 
orédito extraordinario para la extinción 
de langosta, se halla terminado y e x 

puesto al públioo, por término de ooho 
días, en laSooretaria municipal, para oír 
reclamaciones. 

Grifión 22 de Mayo de 1902 = E l Al

oalde, Petronilo Ruiz. 
410.—671. 

E l Á l a m o 

Se hallan terminados y expuestos al 
públco en la Seoretarla de este Ayunta

miento los repartimientos a d i c i o n a l e s so

bre la contribución territorial, pecuaria 
y urbana de este distrito para hacer e l e c 

tivo el reoargo del 16 por ICO para aten

ciones de primera enseflanza, por término 
de ooho días, durante los cuales pueden 
ser examinadas y deduoidas por los con

tribuyentes las reclamaciones que orean 
oonducentes sobre errores materiales de 
copia ó aritméticos. 

El Álamo 14 de Mayo de !902. = E1 Al

oalde, Manuel Cazorla. 
411. 712. 

E l B o a l o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretarla de este Ayunta

miento, por término de ooho días, los re

partimientos adioionales formados con el 
reoargo del 16 por 100 para atenoiones 
de primera enseflanza sobre las riquezas 
rústica, peouaria y urbana del actual 
afio. durante ouyo plazo serán admitidas 
las redamaciones quo contra los mismos 
se interpongan. 

Distrito de El Boalo 18 de Mayo de 
1902.=EI Aloalde .=P. O., Elias de la 
Morena 

410.—706. 
F n e n c a r r a l 

Los repartimientos adicionales por ri

qneza rúst ioay urbana para las atencio

nes de instrucción prirairi* en el afio ac

tual, se hallan expuestos al públioo en la L I O , por lennino ce oouo mas, para iuai, se ñauan expuestos ai puonoo en 1 
reclamaciones, los repartimientos! Seoretarla del Ayuntamiento, por térmi 

no de ooho dias, para oir reolamaoiooes. 
' Fuénoarral id de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde. =1*. Ü , RomAn Tejedor. 

410 . 682 . 

• a j a d a h o n d a 

Con e! fin de que la Junta pericia) de 
este puebjo pueda jprooeder A la cenfec

oión de los apéndices de oontribuoión 
rústioa, pecuaria y la de edifioijs y sola

res para el sflo próximo de 1903, los odtí

tribuyentes en este término jurisdiccional 
que hayan experimentado altera"Otón~en"' 
sus respectivas riquezas se servirán pre

sentar, por dnplio ido, en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento, hastai el día 31 
de) corriente, las oportunas declaracio

nes de alta y baja, debidamente reinte

gradas, con los documentos justificativo* 
derraslaotón de dominio y pago de los" 
derechos A la Hacienda públioa, sin cu 
yos requisitos y transcurrido que sea di

cho término co serán atendidas las que 
se presentaren. 

MaJAdahonda 13 de Mayo de 1902 =BI 
Aloalde, Gregorio Gala .=P. S. U., Mar

celino Merino. 

410  6 6 8 . 

floraleja de E n m e d l o 
Los repartos adicionales por rústioa y 

urbana para cubrir atenciones de ins

trucción primaria se hallan de manifiesto 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, para oir recla

maciones. 
Moraleja de Enmedio 15 de Mayo de 

1902.=El Aloalde, Lázaro Martín. 
410—686. 

P a r e d e s de Baitraer» 

Se baila terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término, de ooho días el repartimien

to individual adioional del 16 por 100 
sobre el cupo que por contribuyentes, rús

tica, peonaría y urbana se paga al Teso

ro, formado para satisfacer obligaciones 
de instrucción públioa en el presente afio, 
durante ouyo plazo puede ser examina

do por las personas que lo deseen. 
Paredes de Bnitrago 17 de Mayo de 

1902 =E1 Aloalde, Antonio MarMn. 
410.—670. 

P o z u e l o de A l a r c ó a 

Los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para la derrama 
de la oontribuoión territorial, pecuaria y 
urbana de este distrito en el próximo afio 
de 1903, >e hallan terminados y de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, por el plazo de quince dias. para 
oir reclamaciones. 

Pozuelo de Alarcón 14 de Mayo de 
1902. = EI Aloalde, José Garda Martín. 

4 1 0 .  6 6 4 . 

Se hallan expuestos al públioo en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ooho días, para oir reclamacio

nes, los repartimientos a i .otoñales del 16 
por 100 sobre la contribución territorial, 
pecuaria y urbana de este distrito, man

dados formar por los artículos 13 y 23 
de la ley de Presupuestos vigente para 
atender A las obligaciones de personal y 
material de primera ensefiansa. 

Pozuelo de Alarcóu 14 de Mayo de 
1902.=El Alcalde, José Garda Martin. 

410.—677. 
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COMISIÓN LIQUIDADORA DEl BATALLÓN CAZADORES EXPEDICIONARIO Á FILIPINAS, Nf iH 11. 
RELACIÓN nominal de las ciases é individuos de tropa de este disuelto batallón que habiendo sido ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de Mareo de 1900 ( D . O.) 

mero 53, les resulta el alcance que á cada uno se les señala, con expresión del nombre de los padres, naturaleza y punto donde fueron á residir, pertenecientes á la pr*. 
vi7icia de Madrid, cuyos individuos ó sus herederos deben cursar instancia á esta Comisión Liquidadora en súplica de dichos alcances en la forma que determina la itW' 
orden de 23 de Noviembre de 1896 (C. L.) núm. 328. 

CLASES 

Soldado 2 / 

ídem 

Cabo 

í d e m . . . . 

N O M B R E S 

Jnato López H a r t a d o . . . . . . . 

Sebastián Expósito Expósito. 

Adrián Jorge Sánchez 

Manuel Boto Menóndez 

Aloanoo 
que lo 
resali» 

ru. ::Wl 

44 60 

80 20 

287 85 

155 80 

NOMBRE DEL 

PADRI 

Esteba». . 

Desoonooido.. 

Casto 

Ramón 

Minan 

Ignaoia 

Desoonooida... 

Josefa 

Antonia . . . . 

NATURALEZA 

PGTBBLO 

Parla 

Madrid. . . . 

Esoorial. . . 

Villabrián. 

PROVINCIA. 

Madrid, 

í d e m . . . 

í d e m . . . 

Oviedo. 

Pueblo 
de 

residencia 

Ksoorlal. 

Madrid.. 

OBSERVACIONES 

Regresado por enfermo. 

Ealleoido. 

Regresado oon el batallón, 

ídem oon el id . 

Vigo 10 de Abril de 1902. = V . ° B.°=E1 Coronel Jefe, Tap ia .=El Comandante Mayor, Viotoriano Zabala. 400.—210. 

Procidencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D Víotor García Olalla, Comandante 

de infantería, Jaez eventual de cansas de 
la primera región. 

Hallándome instruyendo oansa crimi
nal por el delito de falsificación del abo
naré núm. 185, por valor de 3.580 pesos 
oon nueve centavos, por el presente edic
to oito, llamo y emplazo á D. Emilio Ce 
krián Vaquerizo, cuyo actual paradero y 
domioilio se ignoran, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde su pu 
blioaoión en el BOLKTIN OKIOIAL de la pro 
vlnoia y Plaza de Madrid, comparezoa 
en este Juzgado militar, que tiene su re 
sidenoia oficial en la oalle de Leganitos, 
número 28, piso tercero, con el fin de 
prestar deolaraoión en dicha oausa, pu-s 
asi lo tengo aooriado en diligencia de 
este dia 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1902« 
=E1 Juez Instruotor, Víotor G. Olalla. = 
Ante mí, el Seoretario, F r a n c i s c o M u ñ o z 

Martínez. 
409.—651. 

D. A'fonso Gómez Barbé Inarejos, Te 
•iente Coronel de inf ínterin y Juez ins
tructor del exhorto prooedente de la Co 
rafia para ser evaouado en los vecinos 
de esta oorte Ramón, Isabel y Francia 
oo Garoía Casas. Por el presente edioto 
cita, llama y emplaza á Ramón, Isabel y 
Pranoisoo Garoía Casas, oayo actual pa 
radero se ignora desde que habitaban la 
oasa núm. 5, piso cuarto de la oalle de los 
Dos Amigos, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación 
en los periódioos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado militar, que tiene su re 
sidenciaen el cuartel que ooupa el regi
miento de infantería Covadonga, número 
40, oon el fin de prestar deolaraoión en 
el referido exhorto, pues así lo tengo 
aoordado en diligenoia de este dia 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1902 
=Alíonso G. Barbé. 

5 0 9 . - 6 5 2 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en conformidad al 

artíoulo 31 de la ley del juioio por Jura

dos, se haoe saber quo e. dia 80 del 
oor: iente mes de Mayo y hora de las 
dooe de su mafiana se prooederá al 
sorteo entre los dooe mayores contri
buyentes por territorial y los seis mayo
res contribuyentes por industrial para 
nombrar la Junta que ha de prooeder á 
la selección de Jurados, cuyo aoto tendrá 
lugar ante este Juzgado del Congreso. 

Madrid 14 de Mayo de 1902 = V . ° B. # 

= E l Sr. Juez, J. Garoía Romero.=El 
Seoretario de Gobierno, P. H , Diego 
Sáuohez. 

409.—639. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi 

denoia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta oorte, 
diotada en autos sobre deolaraoión de he
rederos abintestado de doña Manuela S á n 
c h e z de la Torre, se hace saber el fa
llecimiento de ésta, ocurrido en 18 de 
Enero de 1897 en Sevilla, hallándose en 
estado de soltera y sin suoesión testa
mentaria. Dicha doña Manuela Sánchez 
de la Torre era natural de Cádiz y fa-
lleoió á los treinta y nueve afioa de edad, 
habiéndose presentado instando la deola
raoión de herederos abintestato de ta 
dofia M a n u e l a , y reclamando por tan 
to su herencia, su hermana de doble 
vinculo dofia Consuelo, natural de Sevi 
lia. soltera, de cuarenta y un afios de 
edad, veoina de esta corte, y se llama á 
los que se c r e a n con igual ó mejor dere
cho que la dofia Consuelo para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta díasjaperoibidosdoque, 
transcurrido tal término sin que nadie 
compareoiese, se proveerá lo que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1902. 
V.° B . ° = E I Sr. Juez, Ortega Morejón. 

=E1 Aotuario, por mi oompafiero Sr. de 
Antonio, Ricardo Gómez. = E J oopia: Por 
mi oompafiero Sr. de Antonio, Rioardo 
Gomes 

409 —642. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada hoy 

por el Sr Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta corte en el expe 
d i e n t e formado para la ejecución de lo 
dispuesto en los artionlos 31 y 32 de la 
vigente ley del Jurado, se ha aoordado 
proceder al sorteo para la d e s i g n a c i ó n de 
los seis Vocales que oomo mayores con

tribuyentes residentes en el distrito, oua 
tro por territorial y dos por industrial, 
han de ootnpmer la Junta de dioho dis
trito en la forma que determina el prime
ro de los oitados artíoulos, para cuyo aoto, 
que será públioo, se ha sefialado el dia 24 
del aotual y hora de la una de la tarde 
en el local del Juzgado, lo oual se anun -
oia por el presente, que será inserto en el 
BoL.mii OPIOUL de la provincia oon tres 
días de anttoipaoión. 

Madrid 14 le M*yo de 1902 = V.* B.° 
= Molina.=Bl Saoreurio. Pedro Marti
nes Grande. 

409 - 6 4 0 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Centraras, Juez de 
primera instano a ó instruooión del dis -
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María Espada Lopéz,natural de Palenoia, 
de dles y siete afiís, soltera sirvienta, 
ooc domioilio en la ronda de Atooha, 
4, segundo, y ouyaa demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de diez días, oonta-
dos desde el siguiente al en que esta re 
quÍ8Ítoria se inserte en 11 Qacsta de Ma 
drid, comparezca eu mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de o, J i z g v i o s , oalle 
del Qeneral Castados, o >n el objeto de 
responder á los o irgos que la resultan en 
oausa ne se la sigue por hurto de ropas 
k C trinen R .moa; aperoibida quo, de no 
verificarlo, snrá deo'arada rebelde y la 
parará el perjuiom á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la buoa de la expresada procesada, cuyas 
sefi is personales son: estatura al ta .ru 
bia, gruesa y viste de arrean i chambra 
oolor rosa, delantal obscuro, mantón de 
los llamados orientales y pafluelo á la 
oab'za negro y encarnado, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 14 de Mayo de 1902. = V.° B.° 
= Luis Rubio.=>El Escribano, Julián 
Villnnueva. 

409- -644 . 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y R«nz, Juez de 
primera iosuncia é instrucción tleldistri
to de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á .losó Pío Fernández y Fernández (a) el 
Bola, natural de Madrid, hijo de Andrés 

y de Rosalía, de dieciocho afios de edad, 
soltero, que dijo habitar en la oalle deis 
Pasión, número 18, y ouyo actual parade
ro se ignora, para que en término do 
diez días, contados desde el siguiente si 
en que esta requisitoria se inserte en Is 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa 
la audiencia, sita en el palacio do los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de praoticar una diiigeneis 
sumarial; aperoibido que, de no verifl-
oarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas Mas Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía iudicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, pelo 
oastafio, ojos azules, oolor moreno, y es 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posioión en este Juzgado. 

Madrid 14 de Mayo de 1902. =TomAi 
Minguez. = El Escribano, Lioenoiado 
Juan Infante. 

409.—643. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorto, diotads 
en el dia de ayer en el sumario que se 
instruye por estafa de un pollino á Epifa-
nío Izquierdo y Crespo, se oita á Rusebio 
Martín Barroso y Ensebio Martín Per • 
nández, por orden del oual vendió aquod 
un pollino en el Mercado de esta corte á 
Vioente Carpintero en 18 de Abril último, 
por medio do documento prívalo, en el 
oual se hizo constar habitaban en Alcalá 
de Henares, oalle de Santa María, 9, 7 
ouyo aotual paradero se ignora, p*f* 
que oomparezoau en su Sal* audiencia, 
sita en el palaoio de los JuzgadoH, oalls 
del General Castalios, dentro del término 
de cinoo días, oontados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto «n 
los periódicos oficiales, oon objeto d e 

reoibirles declnraoión en dioho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa de 25 pesetas con qu e 

se les oonmina, sin perjuioio de adoptan» 
otras determinaciones á fin de obligar'6* 
á efectuar dioha compareoenoia. 

Madrid 18 de Mayo de 1902.=V.° B.* 8 * 
El Sr. Ju»'Z, Tomás Minguez. = El Seore
tario, Antonio González y Carrer*s. 
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